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La presente memoria descriptiva tiene como fin 

la declamación del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio de expío 

tación industrial y com ercial, exclusivo en el territorio  nacional, de un 

Modelo de Utilidad de acuerdo con la vigente Legislación sobre P rop ie­

dad Industrial que, como el enunciado indica, se trata de "CUBIERTAS 

HERMETICAS DE PROTECCION SECCIONALES Y DESARMABLES PER­

FECCIONADAS CON CEJAS REFORZADAS". J,

E l solicitante es asimismo titular de la PatéAte 

mejicana n9 118. 634 y Patente de Modelo 11. 657 que se refieren a "M e­

joras a cubiertas herméticas de protección seccionales y desarmablec", 

las que se caracterizan porque pueden ser usadas en techos, muros, sus 

tituir cimbras en la construcción de bóvedas, tanques, muros de reten­

ción, e tc ., en virtud de que poseen una rigidez adecuada como para ser 

empleadas para cubrir grandes claros con mínima ayuda de eleméñtos 

estructurales complementarios, y lo que es más importante sin necesi­

dad de tener que perforarlas para fijarlas a la estructura soportadora. 

Dichas cubiertas se caracterizan porque están constituidas por unos mó­

dulos que presentan sobre su superficie una serie de corrugaciones o de 

formaciones colocadas en sentido transversal que le sirven de refuerzo 

transmitiendo la carga hacia las cejas peraltadas que corren a ambos la 

dos de las piezas, las cuales tienen un doble propósito, sirven como v i­

ga de carga y de perfil de sellado al emplearse junto con otras piezas a 

las que se unen por medio de una pieza complementaria que a su vez cu­

bre las piezas de anclaje correspondiente. Estos módulos tienen una se­

rie  de ventajas de las que carecen las cubiertas que se ofrecen al públi­

co en la actualidad.

Sin embargo, el inventor ha desarrollado una se­

rie de modificaciones en estos módulos o cubiertas que ofrecen un au­

mento sumamente considerable de resistencia en relación a las cubier­

tas objeto de las patentes citadas.
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Eataa nuevas cubiertaa están constituidas por uni 

dade8 formadas de lámina o piezas vaciadas, forjadas, e tc ., las cuales 

pueden ser colocadas una junto a otras, unidas a través de las cejas late 

rales de que están dotadas, pudiendo ser puestas en sentido horizontal, 

vertical o inclinadas según las necesidades de la obra o construcción en 

que se emplearán. ^

Estos módulos adoptan una forma semirectangu- 

lar o acanalada, llevando sobre su superficie una serie de corrugaciones 

colocadas en la parte más ancha del propio módulo en sentido transver­

sal al eje longitudinal, mismos que les sirven de refuerzo transmitiendo 

la carga hacia los bordes laterales de los mismos. Sin embargo, qnédian 

te una modificación de estos bordes, que en las patentes n9 184. 634 y Pa 

tente de Modelo nS 11.657 se encuentran doblados, por ejemplo en forma 

semicircular o semirectangular, en la actual invención pueden soportar 

cargas aún mayores ya que estas cejas llevan deformaciones sobre su 

superficie o una serie de corrugaciones longitudinales as f como trans­

versales o inclinadas, que combinadas le proporcionan una rigidez ve r­

daderamente notable.

Como ya quedó dicho, sobre la superficie de es­

tos módulos aparecen una serie de ranuras, canales o deformaciones cjo 

locadas en sentido transversal (1), con las variantes amparadas en las 

patentes citadas, mismas que se desvanecen casi al llegar a la parte en 

que el módulo presenta un doblez más o menos a noventa grados, formán 

dose por consiguiente una sección ligeramente curvada (2) libre de cual­

quier canal o corrugación, excepto los casos en los que requiere la co­

rrugación continua como se incluye en las patentes previamente obteni­

das. %

La sección perpendicular del módulo, cuya altura 

puede variar en relación al ancho y largo del módulo, presenta igualmen 

te una serie de ranuras, acanaladuras o deformaciones (3), colocadas

' '
- 'A- '
.Ai- - . : . . .

Mod 6

i "



f

4 -

1

5

10

15

20

25

30

perpendiculares o inclinadas con relación a la parte más ancha del módu 

lo, mismas que van desde la sección sin corrugaciones (2), descrito en 

el párrafo anterior, hasta la sección (2), donde el módulo nuevamente 

adopta un doblez de, por ejemplo, 1355 más o menos, formándose a par­

tir de este punto sendas secciones paralelas a la superficie de la cubier­

ta (4), de un ancho proporcional al tamaño del módulo, apareciendo so­

bre ellas una o varias corrugaciones, longitudinales, de un tamaño mar* 

yor cuando sea una sóla (4) (figuras 2 y 4) o más pequeñas cuando aparez 

can varias con variantes (4) (figura 3).

Estos módulos, al ser colocados en la posición ! 

ideal de trabajo que es la forma en que se ilustra en los dibujos anexos, 

pues también pueden ser colocados en sentido inverso, trabajan preferen 

temente de la siguiente manera: las corrugaciones marcadas con el náme 

ro tres trabajan a compresión; las identificadas con el número dos, traba 

jan a tensión-compresión y las identificadas con el número cuatro traba­

jan a compresión. s

Esta ceja de forma, por ejemplo, semirectangu- 

lar o semicircular tiene como consecuencia el aumentar el momento de 

inercia o módulo de sección propio de cada parte.

Estas cubiertas pueden ser empleadas tal y como 

se reivindicó en la patente nS 118. 634, es decir, colocadas una junto a 

otra hasta cubrir el espacio deseado. La unión de las piezas entre s f se 

puede lograr por medio de una pieza longitudinal (6) en forma de media 

caña o cualquier otra, que se inserta o se forma a ló largo de toda la ce­

ja, y que al mismo tiempo que cubre herméticamente la  unión contribuye 

a mantenerlas unidas, utilizándose en algunos casos como elemento es­

tructural de carga. La unión a las vigas soportadoras se logra igual que 

la patente n9 118. 634 por medio de un anclaje que pasa por medio de las 

dos piezas a unir y rodea las cejas de ambas a manera de un ancla inver­

tido, que la sujeta firmemente sin tener que perforarlas.

é
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Cuando se trata de obtener una rigidez óptima se 

puede deformar la cubierta haciéndole un abombado (5). En este caso, 

las corrugaciones que aparecen sobre su superficie adoptarán una curva 

semejante a la adoptada por la cubierta tal y como se ilustra en (1) (figu- 

ra 4).

r - Como ya quedó dicho, estas cubiertas present&n*.

una rigidez tal que pueden, cuando asf convenga, ser fabricadas de una, 

sóla pieza en una longitud tal que corresponda al largo del claro a cubrir, 

cosa que no ocurre en las cubiertas convencionales que se surten en la r ­

gos relativamente cortos o limitados, pues carecen de una rigidez ade­

cuada, pudiéndose suprimir consecuentemente algunos o todos los"bargue 

ros intermedios según el claro, aunque este procedimiento genera^ no ex 

cluye la posibilidad de cubrir o traslapar varias piezas en sus extremos
""-Y.'

longitudinales.

Otra ventaja adicional es el hecho de que^ al unir-
...'ir , . - . - - c *

se las cejas, éstas sirven como elementos de carga o vigas, disminuyén­

dose por lo tanto considerablemente los elementos de apoyo, obteniendo 

por consiguiente un ahorro notable en material, tiempo de instalación y 

dinero.'

Cabe aclarar que las cejas de cada pieza tendrán 

una dimensión proporcional al peso de éstas, a la superficie que se desee 

cubrir y/o a la carga que debe soportar.

Si se pretende unir entre s f estas cubiertas de for 

ma permamente, las piezas pueden ser unidas independientemente de la 

forma que ya se describió, mediante soldadura por resistencia o cual­

quier otro procedimiento que unirían entre s f la pared vertical de las ce­

jas de las cubiertas una a la otra.

Descrita suficientemente la naturaleza del presen­

te invento, asf como su realización industrial, sólo cabe añadir que en 

su conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambios de forma

Mod 0
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materia y disposición, sin salirse del cuadro del invento, en cuanto tales 

alteraciones no supongan variación sustancial del mismo. ,,

E l solicitante, al amparo de los Convenios Inter­

nacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de exten­

der la presente demanda a los pafses extranjeros, si fuera posible, r e i­

vindicando la misma prioridad de la presente solicitud. ",

N O T A

E l Modelo de Utilidad que se ^olicita por veinte " 

años para España, de acuerdo con la vigente Legislación sobre Prop ie­

dad Industrial, deberá recaer sobre "CUBIERTAS HERMETICAS DE" ° 

PROTECCION SECCIONALES Y DESARMABLES PERFECCIONADAS, 

CON CEJAS REFORZADAS", en todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  

13) Cubiertas herméticas de protección secciona­

les y desarmableá perfeccionadas con cejas reforzadas, caracterizadas 

por estar constituidas por unidades formadas de lámina ó piezas^vácia- 

dás, forjadas o fundidas para ser colocadas una junto a otra, unidas por 

medio de las cejas laterales con que están dotadas o forman parte de la 

misma, para ser puestas en sentido horizontal, vertical o inclinadas.

23) Cubiertas herméticas de protección secciona­

les y desarmables perfeccionadas con cejas reforzadas, en todo de acuer­

do con la prim era reivindicación, caracterizadas porque estas cubiertas 

adoptan, preferentemente, una forma rectangular, llevando sobre su su­

perficie una serie de corrugaciones transversales que le  sirven de re ­

fuerzo, transmitiendo la carga hacia las cejas reforzadas que aparecen 

a ambos lados de las piezas, las cuales tienen un doble propósito, sirven 

como viga de carga y de perfil de sellado.

$ 33) Cubiertas herméticas de protección secciona­

les y desarmables perfeccionadas con cejas reforzadas, en todo de acuer 

do con cualquiera de las reivindicaciones prim era y segunda, caracteri-

.X-
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zadasporque las ranuras o canales transversales se desvanecen al llegar 

a la  parte en que el módulo o cubierta presenta un doblez a noventa gra­

dos, formándose una sección ligeramente curvada lib re de cualquier ca­

nal o corrugación, sección cuya altura puede variar en relación al ancho 

y al largo del módulo y que presenta a su vez una serie de ranuras, aca­

naladuras o deformaciones perpendiculares o inclinadas con respectáb a la  

cubierta o módulo, mismas que van desde la sección mencionada ha#ta la 

sección donde el módulo nuevamente presenta un doblez de ciento treinta

y cinco'grados mas o menos, dando origen a sendas secciones acanaladas 
. . ... - . . * « .  

que en conjunto se ubican en forma paralela al eje longitudinal del'íñódu-

Lo y que, asimismo, presentan sobre su superficie una o más acanaladu­

ras o corrugaciones longitudinales de un tamaño que varia de acqerdo al 

námeró de éstas. . ° :

43) Cubiertas herméticas de protección secciona-
- pf '. .**. o

Íes y deformables perfeccionadas con cejas reforzadas, en todo deucuer
- - Jt

do con cualquiera de las reivindicaciones precedentes, caracterizadas 

porque las cubiertas pueden presentar, para el caso de una resistencia 

3ptima, su superficie ligeramente abombada, a fin de distribuir más e fi­

cientemente las cargas hacia lás.cejas laterales, apareciendo asimismo 

Las acanaladuras o ranuras curvadas en la misma proporción que la su­

perficie de la cubierta.

53) Cubiertas herméticas de protección secciona- 

Les y deformables perfeccionadas con cejas reforzadas, en todo de acuer 

do con cualquiera de las reivindicaciones precedentes, caracterizadas 

porque la erección de estas cubiertas se lleva a cabo mediante la coloca­

ción de caja contra ceja, y pasando en medio de ellas la pieza de sujeción 

que se bifurca para sujetar cada una de estas cejas, a manera de un ancla 

invertido, y colocando posteriormente sobre ambas cejas ya unidas una 

pieza longitudinal en forma, por ejemplo, de media caña que se inserta o 

íorma a lo  largo de las cejas y que al mismo tiempo que une a ambas cu-

Mod 8
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Ciertas sella dicha unión.

63) "CUBIERTAS HERMETICAS DE PROTEC­

CION SECCIONALES Y  DESARMABLES PERFECCIONADAS CON CEJAS 

REFORZADAS".

Según queda sustancialmente descrito en la  pre­

sente memoria descriptiva que consta de ocho flojas, mecanografiadas  ̂

[por una s6la cara, acompañadas de susr*3Ibujos

Madrid, a / C &  1974
E l Agente O ficial.

M<sua. FammEz-LOA'
p. p. ^
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